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Núm., 439.

Habiéndose suspend1-
do en esta provincia la
toma de posesion de al-
gunos Ayuntamientos de
los pueb os de la mis-
ma con arreglo ä lo
dispuesto en la circu-
lar del Gobierno de la
llepalica fecha de
Agosto próximo pasado,
nsanco de las facultades
que n e confiere la cuar-
ta prevencion de dicha
eit cular he acordado
queden suspensas las
elecciones de Uiputados
provinciales en toda ella
haga los dias26, 27, 28•
y 29 de Octubre vermk-
ro, segun lo prescrito en
la meneionatia ureven-
cion cuarta de la refe-
tida circular inserta en
el « i:soletiu oficial» nú-
mero '38 de126 de aquel
mes.

Córdoba 2 de Setiem-
bre de 187.--:i•.1 Go-
bermador, Antonio Que.
sada.

Núm. 4.35.

SEGURIDAD PUBLICA.
Los Alcaldes, empleados de Se -

guridad pública y Guardia civil,
procederan ä la busca de Maria de
la Sierra Raruirez y Villalve, cu -
yas señas se espresan ä continua -
cion, y caso do ser habida la reini-
tirän ä disposicion del Sr. Alcalde
de Luque.

Córdoba 3 de S.etiens bra de l873
El Gobernador,

Antonio Quesada.
Señas.

Edad 40 años, estatura alta,
pelo rubio, ojos melados, nariz n-
guiar, cara redonda, color bueno.
Habla perläticamente.

prifiaMaarZetaZint. 	re9MIZES.	 allinaalgamaa
-

!Núm. 445.

Diputachn provincial de
Córdoba.

Extracto de la SeSiOn celebrada por
la Comision provincial el dia '29
de Agosto de 1873.
Presidencia del Sr. Salcedo.
Leida y aprobada el acta de la

anterior, quedaron acordados los
particulares siguientes:

Valsequillo.
Declarat útil para el servicio

de las armas á Antonio de- la O.
Robas.

Cabra.
Idein libres por excepeion legal

á Domingo Moreno Arno, Julian
Leon Lopez y Antonio Perez Duran;
y pendientes de observacion ä Ra-
fael Muriel Ramirez y Mariano Lo-
poz Valle.

Belalcazar,
llena pendieutes de observacion

y curacion a Juan ba arillo Mar-
quez.

Carcabuey.
Ideal útil á Joaquin Montes

Torres.

Iznajar.
Id. pendiente de informe del

Ayuntamiento á Diego Espinar
Castro.

Viso.
Id. libres por defecto fisico, ä

Justo Linares Gomez y Miguel
García Fernandez, y por escepcion
legal ä José Troyano Lopez, Ma-
nuel Linares Puerto y Estanislao
Esteve.z Flores; pendientes por di-
versas causas á Martin José Tro-
yano Muñoz, Aciscla Ruiz San-
chez, Manuol Lopez Lopez, Ma-
nuel Gomez Caballero y José Ga-
lan Sanchez; y útiles a Francieco
Castellano Linares, Jösé Valverde
Moyano, Manuel Lopez Moreno,
Francisco Eliso Jurado, José Galo
Caballero Lopez, Manuel Lopez
Sanahez, Manuel Galan Caballero,
Diego Lopez Ramírez, Manuel
Ruiz Moreno, Martin Moreno Mu-
ñoz, Juan Sauchez Rubio, Fran-
cisco Moreno Sanchez, Manuel Li-
nares Caballero, Juan Leon Ruiz,
Manual Ruiz Lopez, José Medina
Leen, Esteban Lopez Montero,
Amador Murillo Arias y Francisco
Piedrahita Hilo.

Oficiar al Alcaide del Viso para
que haga comparecer ante la Co-
misioa provincial á Rafael Delga-
do Fernandez, tan luego como so
halle convaleciente do la enferme-
dad que actualmente padece.

Guadal cazar.
Declarar útiles ä Francisco Acla-

me Castell y LSÓ Clan Moyano.
Oficiar al. Alcalde de Guadalcá-

zar para que haga comparecer an-
te la Comision provincial á Juan
Sancb.ez Prieto.

Rute.
Declarar libre por escepcion le-

gal ä José Porras Montes y Vi.
cante Vega Mantilla; pendientes
de observacion à Juan Garcia y
Garcia, y del fallo del Ayuntamien-
ta á Nicoläs Duran Molina; y úti-
les ä Clemente Lopez Ronda, An-
tonio Diaz Onieva, Juan Caballe-
ro Arenas, Antonio Zamora Mon-
tes, Ambrosio * Baena Piedra, Vi.
cante Ayora Golnez, Manuel Ra-

tuirez Caballero, Francisco Padilla
Granados, Jerónimo Caballero Du-
ran, Francisco Rojas Montes y
Cristóbal San Pedro Arévalo Mo-

1 lina.
Reclamar el certificado en que

se acredite hallarse sirviendo en el
ejercito Pablo Higueras Cordon.

Castro del Rio.
Idem libres, por defecto físico,

ä Antonio Rosa Dcacal y Salvador
Moreno Millan, y par excepcion le -
gal, ä Manuel Perez y Peraz y Juan
Muñoz Pobsdano; pudiente de ex-
pediente y obsrvaeion á Bartolomé
Loi)ez Villotoro • y útiles, ti An-
drés Gutiarrez Luque, Rafael He-
rencia 7.1Iärmol, Antonio Luque
Millao, Pedro Jimenez Córdoba,
Diego Alba Garcia, Francisco Rei-
nos° Millan, Pedro Criado Rodri-
guez, Lucas Ariza Muñoz, Francis •
co Zamora Palacio, Antoaio Már-
mol Lopez, Blas Luque Aranda y
Joaquin Medina Algaba:

Oficiar al Alcalde de Castro dol
•Rio para que haga comparecer art-
te la Comisioa provincial. ä Rafael
Zafra Peralta, C4ndido Serrano
Roldan, Joaquin M3adoza Velasco,
Juan Pobedana Criado, Andrés
Bello Perez, José L30a N'ilion, Pe.-
dro Mato?. Perez, Antonio Criado
Hidalgo, Antonio Escobar Camar-
go, Miguel Pobedano Castro, Bar-
tolome Luque Martin, Antonio Bra -
yo Caceres, Pedro Bello, Francisco
Doncel Laque, José Cid Sanchez,
Francisco Garcia de Dios, Antonio
Moloodo Laque, Antonio Villatoro
Eiias, Juan Algaba Reinoso, Rafael
Pinillo Jurado, Juan Urbano in-
rajo, Francisco numero Velasco,
Rafael Espejo Reyes, Juan Muñoz
Llavero, Antonio Martiaez Moreno,
Rafael Moreno Padilla, Autoaio
Castro Garcia, Cristóbal Garcia
noso, Francisco Perez Perez, Ra-
fael Romero Garrido, Antonio Perez
Leon, José Jimenez Herencia, José
Jimenez Gama, Manuel Elías Perez,
Francisco Villatoro Merino, Arito-

; nio Märmol Prados, Rafael Sanchez
Reyes, Rafael Córdobas Fernande,
José Montilla Bravo, José Cacareo

a
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Las Córtes Constituyentes, en
uso de su soberaeua, decretan y i

sancionan la siguiente ley;
Artículo 1.° Se declaran redi-

mibles todas las pensiones y renta s {
quo afectan ä, la propiedad irimue-
lile, conocidas con los nombras de / dimirse, bien al coutade al tipo de
foros, subforos, censos frnmentarios r un 6 por 100, bien durante cinco

	

Ó rentas en saco, derechuras, ara 	 años en cine() plaza iguales,

	

bassa morta,» y cualesquiera otras 	 razoa de 100 de capital por 5 de
de la misma naturaleza. 	 renta. En este caso el primer plazo

Art. 2.° El derecao de redimir 	 Sie abonará al otorgarse la escritura
estas cargas compete á los pagado- do redencion, comenzando á con-

	

res de las mismas exclusivaraenfe. 	 tarse el sagundo desde la misma
Este derecho es intransferible por si I fecha.ehasta el completo pago con •

	

solo; y una vez ejercido, no podrán 	 tionará, el perceptor cobrando la

	

enajenar los reditnentes los prélios 	 renta redimida, rebajada cada alía
en cuyo beneficio recaiga durante 1 la prorata correspondiente á lo sa-

	

los cuatro afi.os siguientes 4 la re 	 tiefecho en los anteriores,
dencion, bajo pena de anudad de Servirá de base rara la capita-
les contratos que a este precepto 1 lizacion de las rentas, pagaderas en
contravinieren, a ménos que alga- I especie, la valuacion de esta, con-

	

na desgracia hiciere venir ä. peor 	 forme ä la medida eis que se pague

	

fortuna al interesado y le obligare 	 /a renta y el precio medio que en
la venta. 	 la capital del término municipal
Art. 3. 0 La relencion habrá, de j haya tenido durante el decenio in-

hacerse por rentas 6 forwes enteros, / mediatamente anterior al año en
si lo exigiere así el perceptor y 1 que la redencion se verifique,

	

constare la unidad de la nieta ea 	 1- 	 Art. 8.° Losgastos que originen

	

los títulos originarios 6 novadores 	 las redenciones se rán siempr e de
de la misma, 6 en prorateos fecha- 1 cuenta de los rediasentea.
cientes en juicio. En las redenciones á plazo se

Art. 4.° Por cualquiera de los I constituirá, si lo exigiera el percep -
pagadores de una reLtaô foral, sea.1 tor da la renta redimida, hipoteca

	

uno 6 algunos, 6 Ayuntamientos 	 especial sobre las fincas liberadas
ca nombrealei pueblo que repre- en garantía de los plazos futuros;
zenten, se podrá solicitar y obtener . pero si las fincas tuvieren ya otro
la redencion total segun el articulo 1 gravárnen inscrito en el Registro

	

terior, si requeridos los deenäs 	 de la propiedad, de cualquiera clase

	

eu acto conciliatorio, rehusareis ha- 	 que fuere, los perceptores podran

	

cerio en cuanto ä sus cuotas res- 	 rehusar la redencion á piazu
peetivae. Estas podrán ser despues I tras no so cancelen talas grava-
redimidas por los pagadores intlivi- 1 menes.
dualmente, con arreglo á la pre . 1 Art. 9.° Los que en la actuali-
sente ley; pero ínterin no lo fueren, 1 dad perciben rentas de las expresa-
tendre derecho 4 percibirlas el que i desea. el art. 1. 0 porque ellos mis-
haya hecho la redencion total de la 1 [nos 6 las personas 4 quienes hera -
renta. No será necesario el previo 1 daron las obtuvieron del Estado

	

requerimiento de que habla ' este 	 titulo de redeacion como pince len-

	

ar ir:tilo respecto 4 los interesados 	 tes de bones nacionales, y cuyos
menores, incapaces 6 ausentes del - coparticipes en ei dominio útil no

	

Municipio donde radiqueu los bie• 	 se apeo vecharoa por cualquiera
nee que sa intente redimir. 	 causa del beneficio de la reaeneion

	

Art. ae s sin embargo de lo es- 	 durante el termino legal, estau

	

tatuido en los dos precedentes ar. 	 oblasiados ä otorgar la reeenc,ion
ticulos, podrán ser individualmente ; parcial que de sus respectivas cuo-

	

redimidas cualesquiera cargas de 	 tas soliciten en cualquier tiempo

lina Leon, Simon Moreno Mármol, 	 à uno 6 aráa predios rastices, y las 1
José Millar ' Escobar, Benito Roldan
Moreno, Cristóbal Carretero Na- •i
yerro, Francisco Mármol Leon,
Fernando Salido Millan, Pedro Mi-
han Rivas, Manuel Ellas Leen, An-
tonio Herencia Medina, Diego Po-
bedano Reinoso, José Criado Muñoz,l
José Alcántara Morales, Rafael Al- 1
cantara Villatoro, Juan Perez Na-
vajas, Francisco Rincon Carretero,
Francisco Gallardo, Rafael Romero I
Herencia, Francisco Villatoro Urba• 1
no, Rafael Cubero Carretero, Di-
mingo Millan Moreno y Francisco
Salido Marquez.

Reclamar el certificado en que
S9 acredite hallarse sirvienda en e; 1
ejército Enrique Celderon Vaide-
lomar.

Con lo que terminó 13 sesion de
este dia.—Ballesteros.

su naturaleza lo permita, e. las
cargas conocidas ea. ra<.-pa Con las
nombres de a traudo3.» Respecto de
estas, el laudeuaio será en todo ca•
so el 2 por 100. .

Lo tendai entendido el Poder
Ejecutivo para su impresion, pu -
blicacion y cumplimiento.

Palacio de las Córtes veinte de
Agosto da mil ochocientos setenta
y tres. —Rafael Cervera, -Vicepre -
sidente.—Eduarde Cagigal, Dipu
tado Secretario. —Luis F. Beeitez
de Lugo, Diputado S ocretario.--11.

" Bartolome y Saatamaria, Diputado
Secretario,

Reineao, Rafael Rodriguez Luque, ; las de que se trata, cuyo importe 	 dichos caparticipea al mismo tipo 	 Seguade. L'o diapesicionla
Diego Calderon Pineda, José Mo- 	 ot.tal u >baje de 25 pesetas y afecte 	 y en iguales condiciones que ellos I esta - ley son apliceble3 en cuanto

C6rtes Constituyentes.

que graven á una tinca urbana

cuyo valor exceda de 2.000 pesetas.
Para los efectos de este articulo, 1
sólo se reputarán fincas urbanas los 1
edificios construidos ea las pobla- 1
cienes agrupadas que Se distinguen 1
con las denominaciones de. apee- I
blos, pueblas, villas 6 ciudades, 6
los que, coastrualos en el campo, i
no lleven aneja tierra cayos pro- 1
duetos Se utilicen con labor 6 sin 1
ella.

Art, 6.° Cuando el capital de
las cargas redimibles en virtud de
esta ley constara liquidado ea el
titulo de iruposicioa 6 ea los de
adquisieion, siempre, que este titulo
6 titules se hallen inscritos legal.
mente en el Registro de la propie-
dad correspondiente, la redencioa s
se hará - mediante la eutrega en
metálico del mismo . capital 6 su
equivalente.

i
Art. 7.° Las cargas redimibles .

cuyo capital no fuere conocido da
1 la manera declararla en el articulo 1
; anterior Sa redimirán cm sujecion i

ä las reglas siguientes: 	 -
Primera. Las cargas de renta

anual da 25 pesetas 6 nianos se
redimirán al contado y al tipo de
un a por 400.

Segunda. Aquellas cuya renta
excediera de . 25 peestas podrán re-

Lo verificaron con el Estado.
En tanto que esto no Se veri-

fique, loe expresados redimentee
continuarán percibiendo corno hasta
aqui la renta coa que contribuye 6
debe coetribuir ea la actualidad
cada uno d3 los mencionados co-
pa rticipes.

Art. 10. Fuera de los cases
previstos en el articulo anterior,
las rentas y pensiones adquiridas
del Estado á titu.lo de redencioa
serán redimibles con sujecion a. lo
establecido en los artículos 2.° al
8. 0 inclusive de esta ley.

Art. 11. LOS Jueces de primera
instancia, 6 los Jueces y Tribuna-
les que en lo sucesivo ejercieren su
actual jurisdiccion, son 105 únicos
competentes para conocer de Ios
expedientea d3 redencion de las
cargas ä que esta ley se refiere.

Las •olicitudes de ratiencien 80
tramitaran en la. t'oran estatuida
por la ley de Enjuiciamiento civil
para los actos de jurialiccion va-
luntaria, oyéndose a las partes y
recibidadose sus pruebas era coin-
earecencias verbales sin formad.
asarse juicio ordinario. Las actas y
domas . actuaciones Se extenderán
en papel de oficio; los autos doilei
iivos quo recaigan en estos expe-
dientes tendrám fuerza de senten-
cias definitivas, y las apelaciones
vle contra ellos se interpongan se
admitirán y sustanciarán Come las
de 103 juicios de menor cuautia.

Art. 12. Queda abolido el lau-
deinio en los contratos de foro ysub-
bro, y su importe probable no se
agregará en ningun caso al capi-
tal redimible.

Art. 13. Será nulo todo contra-
to de subforo que en lo sucesivo Se
otorgare, cualesquiera que sean el
nombre y forma que se le dieren.
Los demás gravámenes d3 que ha-
ce mérito esta ley, quo desde su
prornulgacion sa impusierea 6 re-
conocieren sobre la propiedad in-
mueble, rústica 6 urbana, serán
redimibles ea tode tiempo ä tenor
de lo prescrito en los artículos an-
teriores.

Art. 14. La obligacion de pago
de rentas forales, subforales y da-
mas que son objeto de esta ley no
so reputsrà constituida ea recono-
cimiento del dominio directo, sino
en consideracion á los frutos. Tam
poco so presumirá solalaria esta
obligaoien a no ser que la solidari-
dad conste da una manera expresa,
estipuia la en los títulos origina-
rios 6 novadores de la carga, 6 ea
proratees fehacientes en juicio.

Art. 15. Los expedientes sobro
deslinde 6 prorateo de rentas fo-
rales y subforaios se sujetarán
las reglas establecidas en el artícu-
lo 11 para los de redencioa do las
Mismas cargas.

LOS testimonios da los autos de •
tlnitivos y seatenciaa firmes que re -
caigan ea estos expedientes dec l a-
rando derechos reales serán insesi-
bibles ea ei registro da la propiedad.

Artículos adicisneles.
Primero. Ea Gobierno queda

autorizado para dietar las disposi-
ciones necesarias (pe armonicen
las presoripciones d3 la presente
ley coll lo que exija la naturaleza
del contrato conocido con el nom-
bre de «rabassa moda> en Cata-
¡uña.

Ministerio de Hacienda.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente
de revisiou de la carga de justicia
de 1 330 pesetas 6 céntimos, que

- bajo el nliI1101'0 437, art. 1.°, capí
tulo I.° de la Seccitia 8.° de los pro-

. supuestos de Obligaciones genera-
les del Estado, figura á favor del
Ayuntamiento de Grijota, provin-
cia de Palencia, por el equivalente
de las alcabalas de la villa de su
nombre:

Visto el privilegio expedido por
el Rey D. Felipe IV en 30 de Mar-
zo de 1623, en cuya virtud se apro-
bó y confirmé la carta de venta de
s de Marzo de 1622 ä favor del
Concejo, Justicia y Regimiento de
la villa de Grijota de las alcabalas y
tercias de la misma:

Vista la certiticacion del Archi-
vo de Sin:Lances, comprensiva de la
cédula dada por D. Felipe V. en
30 d e Junio de 1710, confirmando

la villa de Grijota en el goce de
sus alcabalas, y declarándolas pro
ser vedas del decreto de incorpora-
clon 4 la Corona:

Vistos la ley de presupuestos de
23 de Mayo de 1845 y el art. 9.° de
la de 1859; la ley de revision de 29
de Abril de 1855 y las Realee ör•

• denes de 30 de Mayo y 2 de Junio
del mismo °Aro:

Vista la &den de la Regencia
del Reino de 2.5 de Agosto de 1870:

Considerando que las alcabalas
desque se trata fueron enajeeadas
do la Corona y adquiridas median-
te precio que ingresó en las arcaa
del Tesoro, y que mientras no sea
indemnizado el precio de egresion
el Ayuntamiento de Grijeta tiene
derecho 4 continuar percibiendo la
renta de 1 330 pesetas 6 céntimos

! que se censigea en los presupues-
tos del Estado, y que es la misma
que figura en la relacion formada

; en 1851 por la Direccion general de
Contribuciones indirectas.

Considerando quo al VerifiCarS9

la revisien dolo carga de justicia
de que ee trata se han cumplido

; todas las formalidades prevenidas
en las leyes 'y Ördeue3 vigentes en
la materia;
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El Gobierno de la República, de
conformidad con lo informado por
las Secciones reunidas de Hacienda
y Ultramar, y de Estado y Gracia y
Justicia del Consejo de Estado, ha
tenido ä bien declarar subsistente la
carga de justicia de 1.330 pesetas
6 céntimos anuales a, favor del
Ayuntamiento de Grijota por el
equivalente de sus alcabalaa.

Lo comunico a V. I. para su
conocimiento y demás efectos con-
siguientes. Dios guarde V. I. cau-
chos años. aladrid 22 de Julio de
1873.—Carvajal.

Sr. Director general Presidente
de la Junta de la Deuda pública.

Ministerio de, la Guerra.

Seccion. I . a—Estado Mayor.
Condiciones y programa para el con-
curso á ex4inenes de ingreso Pf/ la aca-
demia de estado mayor gu ,? ha de tener
lugar en 1.° de Eaero del ario próximo
venidero, segun lo dispuesto pur el so-
bierno de la Ibpública en 2d del actual
al aprobar, con carácter de pro,fisional,
el nuevo plon de estudios para la misma.

Condiciones que deben llenar los
que deseen ingresar como alum-
nos en la Academia de Estado
Mayor, y disposiciones que les
conviene conocer.
Tienen opcion á ingresar en

clase de alumnos los Oficiales, Ca -
(tetes ó individuos de tropa del ejér-
cito, milieias y Armada, y todos
los jóvenes que reunan las condicio-
nes detalladas en el sistema de ad -
mision que prescribe este regla-
mento.

Los alumnos recibirán en la
Academia la instruccion científica
Y militar necesarias para ser Ofi-
ciales de Estado Mayor del Ejército.

El uniforme que usaran es el
mismo que el de los Oficiales del
Cuerpo, excepto que no llevarán
faja, pantalon de franja de oro ni
sombrero apuntado, y sí un Sprit
azul en la leopoldina para los dias
d e gala, y para ejercicios y actos
interiores del establecimiento una
chaqueta polaca gris y polainas do
Paño iguales ä las do los Oficiales
de infanteria, abrochadas con bo-
tones de asta descubiertos. No lle-
varan divisa g utilitarcs los soldados -
al umnos, usando las de sus empleos
los que estén en posesion de algu-
no en el ejército. 	 .

Los padres 6 tutores de los
aoldados-aium nos que no gocen
s ueldo de Oficiales del ejército es-
tiu obligados ä asistir ä sus hijos 6
Pupilos con la asignacion suficiente
para su decor)sa

Los alumnos al principio de
c.adei curso deberán presentar los
libros do texto y loa efeesos nece-
sarios para la clase de dibujo, que
&B rän de la forma, tainfulo y cali-
dad que el Profesor de ella pre-
venga.

Desde el dia en que se les siente
811 . plaza esteran obligados á cum-
Pur el reglamento, las órdenes de
sus l a /mejore, y cuanto por Orde-
eaeza con espouda a sua clases y
cate conforme con la o1gaDilaClOa
de la Academia. eran juzgados

CO u arreglo á Ordenanza, y easti-

gados con las leyea Penales 'qua
la misma deteraiina para toda clase
do deiitoa.

Las circunstancias que han de
concurrir en los aspirantes á ingre-
so en la Academia, que se verifica-
1.11 por exainenes do oposicioa,
serán:

1.' Los menores de 23 años.
22 La apt' tul física necesaria

con arreglo al cu yero de exenciones
vigente para el ejército, sin la mo-
dificacion establecida respecto a la
vista por Real arden de 20 de
Abril de 1867.

3. a Carecer de todo impedimen-
to legal para ejercer cargos pú-
blicos.

4.* Poseer los conocimientos
que se determinan ea los progra-
mas de oposicion.

Los paisanos que deseen con-
currir ä los exámenes lo manifes-
tarán de oficio al Secretario de la
Junta de Academia, acompañando
á sus inAancias los documentos si-
guientes, legalizados en forma,
eegun previenen-las leyes del Es-
tado:

1. 0 F6 de bautismo del preten-
diente.

Certific,acion de la Autori-
dad loca , del pueblo de su natura-
leza 6 residencia, en que so haga
constar que el pretendiente no
tiene impedimento legal que le
i n ha bilite para el ejercicio de cargos
públicos.

3.' Certificacion que acredite
su buena conducta.

4. 0 Certificaciones que demues-
tren quo el interesado ha sido apro-
bado en las materias cuyo conoci-
miento debo acreditarse en esta
forma. Estas certificaciones han de
ser expedidas por establecimientos
habilitados para ello, segun la le-
gislacion vigente en la época en
que se hubiesen hecho dichos es-
tudios.

En el oficio de remision se ex-
presarán con claridad los nombres
de los padies 6 tutores y las señas
de sa, domicilio. La Junta de la
Academia emitirá d i ctamen, y por
su Secretario recibirán los interesa-
dos noticia do haber sido admitidos,
6 las razones que so opongan á ello,
pudiendo acudir al Jefe superior
del cuerpo si creyesen no se les
hacia justicia. Todos los documen-
tos äntes expresados serán devuel-
tos á los interesados si no fuesen
admitidos en la Aeadeinia.

Los pretendiefites con carácter
militar dirigirán las instancias por
conducto de sus Jefes respectivos al
Jefe superior del cuerpo de Estado
Mayor, y cuando les sea comunica..
da la resolucion de esta Autoridad
admitiéndolos á examen so pre-
sentarán al Subdirector de la Aca-
demia.

Ei plazo para recibir los docu-
mentos que justifiquen el derecho
de los aspirantes paisanos ä preaea-
tarso en el concurso terminará. 29
dias a,ntes de la época señalada
para su apertura, y serán devueltos
los que se reciban terminado el
plazo. Las faltas que contengan los
expedientes podrán subsanarse has-
ta cinco ajas äntes de la citada
epoca. Los aspie antes militares pro -
moveran sus instancias 45 dias
á.ntas de la época ea que haya de
abrirse el concurso.

dia antes al en que haya de

verificerse, el exätnen se presenta-
ran todos los aspirantes al Subdi-
rector de la Academia para ser
reconocidos por el Oficial Módico.
Acto seguido y ante todos los aspi-
rantes definitivamente admitidos á
examen se verificara el sorteo que
debe determinar el arden segun el
cual han de ser examinados, sin
que despues pueda admitirse nin-
guno que no hubiese entrado en 61.

El examen de ingreso se veri -
ficará ante un Tribunal, compuesto
del Subdirector de la Academia y de
seis Profesores.

Estos podrán hacer al exami-
nando el número de preguntas que
tengan por conveniente; y si por las
contestaciones del aspirante conci-
biese sospecha algun examinador
de que aquel no tiene el debido
conocimiento de alguna parte de
las materias cuyo estudio se supo-
ne hecho antes del de la que es
objeto del ejercicio, podrá hacerle
sobre ella las preguntas quo crea
necesarias para asegurarse de si es
6 no fundada su sospecha.

Los examinandos que por en-
fermedad ú otra cualquier causa
no hayan podido asistir á los ejer-
cicios, 6 se hubiesn retirado sin
concluirlos, pierden todo derecho á
sor examinados en el concurso;
debiendo eupero ser calificados con
Ja nota de desaprobacion los que la
linaiesen merecido pur los ejercicios
practicados.

Los aspirantes que 8610 fuesen
aprobados en algunos de los ejerci-
cios que constituyen el examen
podrán pedir certificacion de ellos,
la cual servirá sólo para su satis -
faccion.

El dia 1.° de Febrero, en que
debe empezar el curso de estudias,
se presentarán los alumnos admi-
tidos con el uniforme prevenido. A
los paisanos so les sentara ea la
oficina del Detall plaza de soldados.
alumnos para que como tales prin-
cipien ä contarse sus servicios des -
de este din, llevándose las hojas
históricas correspon dientes, Y P ré -
vio depósito en caja de la cantidad
de 250 pesetas para satisfacer los
cargos que hasta su ascenso a Ofi-
ciales se les hagan por aquella por
desperfectos que causaren en el
local y mobiliarios de la Academia.
Si antes de esta época se extinguie-
se el depósito por efecto de los car-
gos satisfechos, deberá el alumno
reponerlo.

Todos los alumnos abonarán
además 20 pesetas mensuales para
los gastos del establecimiento.

Los conocimientos necesarios
para ingresar en la Academia son
los siguientes:

Gramática castellana en sus
cuatro partes de Analogía, Sintaxis,
Prosodia y Ortografía.—Geografía
y Elementos de Historia general,
Historia de España, Aritmética,
Algebra, inclusa la teoría general
de las ecuaciones y las séries.—
Geometria elemental.—Trigonome-
trla rectilinea.—Trigonometría es-
férica.—Dibujo natural.—Idioma
frances.--E1 conocimiento de la
Gramática castellana, Geografía y
Elementos de Historia general y el
de la Historia de España se acredi -
tara por medio de certificaciones
expedidas por establecimientos que
reunan las condiciones que mas ar.
riba se ban expresado.

Los exámenes, que versar-sin
sobre todas las demás materias, se
verifilaran coa arreglo á los adjun-
tos programas detalladas. Se divi -
dirán en tres ejercicios !os que
versaran, uno sobre el dibujo é idio-
ma francés; otro sobre Aritmética
y Algeebra, y sobre Geometria y
Trigonometría el último.

Los aspirantes á concurso sa-
tisfarán 30 pesetas por cada ejerci-
cio de examen.

Programas detallados corra3pou-
djcnte š, las materias de los exa-

menes de ingreso.

Aritmética.
Ntirneraoion.
Cálculo de los números ente

ros.
Fracciones ordinarias.
Números complejos.
Fracciones decimales.
Sistema métrico.
Propiedades generales de los

números, con la teoría general de
los sistemas de nutneracion y la de
la divisibiddad de los números.

Fraccioaes decimales periódicas.
Fracciones continuas.
Elevacion ä potencias y extrae-

cien de raíces de todos los grados.
Señales de incomensurabilidad

de las raices.
Proporciones.
Progresiones.
Logaritmos.
Método abreviado de multipli-

car.
Sinaplificacion del cálculo de la

raiz cuadrada.
Las potencias sucesivas de un

número mayor que I tiene por
o

limite.
Teoría de las aproximaciones.

Algebra.
Nociones preliminares.
Operaciones de Algebra.
Resolucioaea de las ecuaciones

de primer grado y su di8cusion.
Teorfa de !as desigualdes.
Análisis indeterminado de pri-

mer grado.
Ecuaciones de segundo grado.
Ecuaciones bicuadradas.
Análisis indeterminado de se-

gundo grado.

Máximos y rninimos.
Cálculo de las expresiones ima-

ginarias.
Potencias y raices de cantida-

des algebraicas, con la generaliza-.
cien del binomio de Newton en
los casos de ser el exponente ne-
gativo 6 fraccionario.

Progresiones y s'arias.
Fracciones continuas.
Logaritmos, con las aplicacio-

nes, formacion y uso de las ta-
blas de Callet.

Teoria de las funciones deriya-
das .

Cantidades que se reducen 
o

 
o

I etatera.
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Mhtimo comun divisor a lgo
brico.

Teoria general de ecuaciones.
Teoria de la elirninacion.
Trasformacion do ecuaciones.
Raices iguales.
Ecuaciones susceptibles de re-

duccion.
Resoluciones de las ecuaciones

numéricas.
Teoría de las ecuaciones bino-

mias, con la resolucion trigonomé-
trica de las mismas.

Ecuaciones reducibles al segun-
do (nado.e

Descomposicion de las fraccio-
nes racionales en fracciones sim-
ples.

Geometría.
Nociones preliminares.
Rectas que se cortan.
Teoría de las rectas paralelas.
Propiedades generales de la

circunferencia.
Augulos y su medida.
Triángulos y condiciones

su igualdad.
Cuadriláteros y polígonos en

general.
Circunferencias tangentes y

secantes.
Lineas proporcionales.
Semejanza de polígonos.
Polígonos regulares y relacion

de la circunferencia al diämetro.
Superficie de las figuras planas

y su comporacioa.
Del plano y de su combinacion

con la linea recta.
Angulos diedeos y poliedros.
Propiedades do los poliedros,

condiciones de su igualdad, y de
la de los tiedros en particular.

Poliedros semejantes, sirnétri •
cos y regulares.

Superficie y volúmen de los po-
liedros.

Propiedades principales del ci-
lindro, corno y esfera.

Definicion y propiedades del
triángulo esférico: condiciones de
igualdad de los triAngulos esféri-
cos.

Triángulos polares,
Superficie y volúrnen del ci-

lindro, cono y efera.
Comparacion de las superficies

y volúmenes de cuerpos semejan-
tes.

Trigonometria rectilinea.

Nociones preliminares.
Funciones circulares.
Construccion de tablas trigono-

métricas y uso do las de Ca.11et.
Fórmulas para la resolucion de

triängulos rectilíneos.
Resolucion de los triángulos

rectilíneos.
Trigonometria . esférica.

Fórmulas para la resolucion
triángulos esféricos.

Francés.

Traducir y hablar correcta-
mide el francés.

Dibujo.
Dibujo natural hasta cabezas

inclusive.
Nota. La parte de ciencias ma-

temáticas se exigirá C.21111 la exten -
sion con que están expuestas en
Cirodde, sin que por esto sa en-
tienda haya de haberse verificado
el estudio precisamente por dicho
autor.

Madrid 9,6 de Agosto de 1873.
--Es copia, —El Brigadier, Jefe de
la Seccion, Pedro Gomez y Moda
vicia.
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7 Juzgado Municipal de
Priego.

En nombre de la Nacion: Licen-
ciado D. Antonio Calvo y Serra-
no, Juez Municipal do esta villa
de Priego, provincia de Cór-
doba.
Por el presente se llama por

término de quince dias ä Antonia
Moraira Rios, natural y vecina do
esta villa, habitante en la calle de
S- Marcos, mayor de edad y casa-
da, para que se presente en el
Depósito Municipal de esta Juzgado

cumplir la pena de treinta de
arresto menor y ä sufrir ia repren-
sion ä que ha sido condenada en
juicio verbal do faltas celebrado por
lesiones .leves it, Francisca Cano y
Josefa Perez, apercibida que de
no comparecer lo parará el perjuicio
que haya lugar.

Al propio tiempo y como eficaz
auxilio de la pronta administracion
de justicia, ruego ye encargo a. todas
las autoridades, civiles y militares,
agentes de policia judicial y Guar-
dia civil, procedan ä la busca y
captura de la dicha Antonia Mo
raira Rios, que es de edad de veiete
y seis arios, estatura baja, pelo
negro, ojos melados, nariz y boca
regular, cuya individua sa ha
marchado do esta poblacion
union de su marido José Ruiz
Gavilan, de oficio esparter o,y aun-
que se dice podrá estar ea la capital
de Córdoba, no ha podido ser habi -
da; y caso de encontrarla, se pro-
ceda ä su prision y remision ä este
Juzgado can las seguridades opor-
tunas.

Dada esta requisitorta en Priego
ä veinte y dos de •Agosto do mil
ochocientos setenta y tres.—An to -
n i o Calvo. —Por mandado de S. S„
Francisco Rosa y Muriel, Secre-
tario.

ANUNCIOS.

Hojas de padron eon
arreglo al art. 21 del
re(Yc amieno Je 6 de la--
yo de 'S7i. Se hallant de
venta en la librería del
«Diario de Córdoba»,
an 2ernando3 fi y Le-

trados 8.

A los maestros,

Estados mensuales dc
las cantidades que se ley.,

han satisfecho por obli.
gaciones de la pler
enseñanza, y de las (lúe
se les adeudan. Se Ira
Iba de venta e9 el
,32e,leo 	 DiAmo 	 CciR»t
DOBAs calle de San Iler-
anndo, :A.

ARZ. 1.•-n71,,,V.....,,e.44/.1

Escrituras de Ptisitos.
Se hallan de ve t
hl emita, librería y lUo-
grafía del Diario de Clir-
doba, San Fernando
y Letrados 18.

Papel y sobres. Una ca n-»
a de papel con 100 cartas y otra
cor 100 sobres, se venden en la
Libverça del Diario de Córdoba,
calle dz San Fernando, núm. 34,
todo por chica reales. En el mis-
mo establecimiento se timbra gra-
tis el papel A todo el que lleve una
caja.

/ 	 Pliegos-estados para la- 	 _ 	 : 	 .,-i forinacion del . padron por
i los Ayuntamientos, en vis
¡ la de las !aojas estendidw.
1 por los vecinos, con arre-
! glo al reglamento de de 6
i » Mayo de- ltal. Se hallan

de 'venta en la imprenta y
litografía del «Diario de
Córdoba,. Letrados 18 y
S. Fernando 34.

1

	
PROPAGADA ANTI-

ESCLAVISTA.

1 espaiicla.— Precio medio real.

esclavitud en 1871. Docurnentos pu'j
biicados por la Sociedad abolicionista

Vaiürnen .°—La caestion dela

Volfimen 2.°—Conterenoias anti-
esclavistas. Discurso inaugural, por
D. Fernando de Castro. La abolioion
en las antillas inglesas, por D. Félix
de Bona. La esclavitud y el Cristia-
nismo, por D. Antonio Carrasco.—Pre -
cío un. real.

Vollimen 3.°—La esclavitud en
Puerto-Rico, por D. b:.1 izlian it coa-
ta.—Precia in9dio 9' CZ;b.

Volúmen 4.° -La esclav i tud en
Cuba, por D Joaqmin María Sanronai.
--Precio melio t

Volúrnen 5.°—L ley es abolicion
del Brasil y la prepa toria de Espa-
üa, por don Salvador Torres Aguilar.
—Precio medio real.

So venden en la Adminis racion
de este periódico.
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HIERRO QUEVt7HE

:
Aprobado por /a Academia de Medicina de París.

Autorizado por Circular especial del Ministro.
, El IIIERRO QUEVENNE se coplea en todos
los casos en que los ferreginosos están indicados:

' co ennegrece la deidadura; es la preparaciou
' ferruginosa mas activa. mas agriciable y mas eco- ,

1
 ndndea; hasta con frecueucia.uu frasco para ett- .
rar una clerdsis. 	 .

« La esperiencia me ha demostrado que ninguna
« preparacion km /l inos:, es mejur tclerada que

d < el iiiEit110 QUEVENNE, sin Selir de 10s limites
' • de las dósis muy. moderadas. •

BOUCHARDAT, Anuario de therepetatice, 1 8d 3.
e El MIERROQUEVENNE i e vende en frescos de
/ 1:74,: . _..--.1,0._ c EN:ti,(.2 ‘51.05ziareadeledtsss 53 01

Depósito general en casa de üntIlloeoGgeguels:b1:
Medida de la Out.

E

14, inc des Beaux-Arts, ea Paria, y en totlas la,s
farmacias.—Exfjase el Sel:o Querettne, y /a Marca
dt Fábrica arriba indicada. 	 e

-s=ca~maraloosamionamemenreanamkr-Comeroxeerea.,-...93
Depósito general en España: I.

Ferrer y compania, Montera, 51,
principal, Madrid.—En Córdoba L. do
Canas, Concepion tde Raya:
V. de Avi,lés, Rodriguez y Martin.
armacrareitem~~«~~u~:pws.-..ene,-.-9

Imprenta, y libreria del Diario de
Córdoba.

de

Presupuestos, ligni-
daciones, cuentas -n13,1i.-
suales, trimestrales 3 y
anuales, relaeione,s, car-
petas y toda clase de
impresas para los esta.
bleeimientos de neuali-
cencia. Se hallan de

1

 venta en la imprenta y
litografía del diario de
Córdoba, S. Fernandj
31 y Letrado

Estados para hl .or-
1 rnacion del amillara-

miento y repailitniento
de contribución segun
los nuevos modelos de
la A iministracion, Se
hallan- de venta en la
kuprenia • del Dimuto;
Có roo 11A

1
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